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A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Lnego que los Sres. Alcaldes y Se
crétanos reciban los números de este 
BOLETIN, dispondrán que se fiie un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
¿onde permanecerá hasta el recibo 
dei número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser-
. ,tí los B O L E TINES coleccionados or-
(! :nadamente,para su encuaderna ción, 
.jue deberá verificarse cada afto. 

S E PUBLICA TODOS LOS DIAS 
! : E X C E P T O LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distiución, 
diez y seis pesetas al año. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLKTÍN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico. (Uea! orden de 6 He Abril 
de 18591. 

SUMARIO 
Parte oficial.. 

Ministerio de la Gobernac ión 

Real decreto dictando normas reláfi
cas a la confección de estadísticas 
económicas por los Ayuntamientos, 
Diputaciones provinciales, Cabildos 
insulares, Mancomunidades y de
más Corporaciones análogas. .. 

A d m i n i s t r a c i ó n proviucial • 

Oiputaoión: provincial de L e ó n . 
Anuncio sobre cédulas personales. -

Jefatura provincial de Estadíst ica de 
ele León .—Anunc io sobre servicio 
demográfico. 

A d m i n i s t r a c i ó n manicipal 
•• 'iicto* de AlcalcUas. 

A d m i n i s t r a c i ó n de Justicia 
Adictos de Juzgados. 

anuncios particulares. . 

PARTE OFICIAL 

S. M . el Roy Don Alfonso XII I 
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Importante salud. 
'Gaceta del día de 23 Tulio de 1930) 

mmm m LA GOBERNACIÓN 
E X P O S I C I Ó N 

Señor: Establec ió el penúl t imo 
párrafo de la disposic ión transitoria 
segunda del Estatuto municipal que 
las Secciones provinciales de Cura-
tas y Presupuestos municipales se 

i denominaran en lo sucesivo «Sec-
| ciones provinciales de Presupuestos 
i munic ipales» , y que dependerían de 

la De legac ión de Hacienda respecti-
va, subsistiendo por lo demás su or 
gan izao ióu , añadiendo que las Dipu 
taoiones provinciales irían amorti
zando las vacantes que se produjeran 
en dichas Secciones, salvo las plazas 
de Jefes de las mismas, que segui
rían desempeñando individuos del 
Cuerpo de Interventores de Fondos 
de la Adminis trac ión local. 

Obedeció , sin duda, tal precepto 
al criterio que inspirara el Estatuto 
municipal de sustraer del Ministerio 
de la Gobernación y de los Gobier
nos civiles el conocimiento de los 
presupuestos y cuentas municipales. 
Á una rectif icación de dicho criterio 
equivale lo dispuesto en el articulo 
62 del Reglamento de Secretarios 
de Ayuntamiento, Interventores de 
Fondos y empleados municipales en 
general, aprobado por Real decreto 
de 23 de Agosto de 1924, puesto que 

para todos los fines da estadíst ica y 
de rég imen municipal quo el .Minis
terio de !a Goberuaeióu estime con
venientes, los Jefes de las Seccio
nes .provinciales d é Presupuestos 
municipales dependerán' dé la Di 
rección general de Admini s trac ión , 
que podrá cursarles órdenes y exi
girles servicios por medio del res
pectivo Gobernador civil. 

As í , el Keal decreto de 14 de No
viembre de 1924, reorganizando los 
servicios centrales y provinciales 
del Ministerio de la Gobernación, 
atribuye a la Secc ión cuarta de la 
Direcc ión general de Administra
c ión la estadíst ica v el anuario de la 
vida local, y, por otro Real decreto 
de 2 de Diciembre de 1925, art ículo 
2 .° , se concedieron varios crédi tos 
extraordinarios a igual número de 
capítulos adicionales del presupues
to del Ministerio de la Gobernación, 
entre ellos uno de. 25.000 pesetas, 
para servicios, trabajos e impresio
nes de la Sscc ión de Estadís t i ca de 
la vida local, y por consecuencia, se 
publicaron dos tomos: uno de A d 
ministración provincial y otro de 
Admin i s trac ión municipal. 

Respecto a Diputaciones provin
ciales se publicaron también en la 
Gaceta resúmenes de los presupues
tos de 1925 26, segundo semestre de 
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1926 y 1927, y de las liquidaciones 
de los dos primeros, más una esta
dís t i ca de la e x a c c i ó n del impuesto 
de Cédulas personales para 1926, 
ed i tándose por el Comité central de 
fondos provinciales un millar de fo
lletos que fueron distribuidos entre 
las Diputaciones, Cabildos y Man
comunidades de Canarias, y algunas 
dependencias del Estado y Corpora
ciones de carácter oficial. 

Para perfeccionar la es tad í s t i ca 
de las liquidaciones e imprimirles la 
mayor uniformidad posible hubo de 
dictar la Dii 'ección general de A d 
minis trac ión sus circulares de 31 de 
Enero y 3 de Agosto de 1929, es
tando aún sin ultimar la-de 1927, la 
de los presupuestos y l iquidación 
de 1928 y 1929; y, finalmente, la de 
los presupuestos de .1930, por los 
errores advertidos en la l iquidación 
de 1927, que imponen repetidas rec
tificaciones con mot ivo del arrastre 
de las resultas, es. decir, de la pre
sentac ión de los presupuestos refun
didos y de la s i tuación económica 
de las.Corporaciones provinciales e 
insuláres . T a m b i é n .están aún sin 
ultimar las es tadís t icas de la exac
c ión del impuesto de Cédulas pers.v 
nal para 1927, 1928 y 1929, debido 
a la tardanza de varias piputacio-
nes en remitir los resúmenes corres
pondientes. E n cuanto a Ayunta-: 
mientos, sólo se publicaron en la 
Gaceta los resúmenes de los presu
puestos de 1925 26, de 1927, de 
1928 y de 1929, y otros de porcen
tajes, reintegros, deudas;v obras, 
existencias en caja, etc.^ etc., y na
da de liquidaciones. 

Por todo lo expuesto y para obte
ner las estadíst icas económicas con 
la rapidez que demandan las neoe 
sidades de la Admin i s t rac ión , pro 
cede robustecer la autoridad de la 
D i r e c c i ó n general de Administra
c i ó n y de las Secciones provincia
les, denominadas hoy de presupues
tos municipales, nombre que se sus
tituye por el de Secciones provin
ciales, dé la Admin i s t rac ión local, 
centralizando en ellas todos los tra
ba-jos estadís t icos de los Ayunta' 
mientos, Diputaciones provinciales, 
Cabildos insulares, Mancomunida 

des y demás Corporaciones análo
gas e impidiendo que dichas Sec
ciones carezcan de personal, ins
truirlas del cometido que ha de im
ponérse les y, en fin, para atender a 
los gastos de impresiones, visitas, 
etcétera, etc., considerándolos de 
índo le provincial; el Ministro que 
suscribe tiene el honor de someter a 
la aprobación de V . M . el siguiente 
proyecto de Decreto. 

Madrid, 12 de Julio de 1930. 
S E Ñ O R : 

A . L . R . P . de V . M . , 
Enrique Marzo Balnguer, 

B E A L D E C R E T O 

mm. 1.698 
A propuesta del Ministro de la 

Gobernac ión , 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Art í cu lo 1.° L a Direcc ión gene

ral de A d m i n i s t r a c i ó n cuidará de 
formar anualmente estadíst icas eco
nómicas, de los Ayuntamientos, 
Diputaciones provinciales, Cabildos 
insulares, Mancomunidades y demás 
Corporaciones aná logas por inter
medio de las-Séociones provinciales 
de Admin i s trac ión local, en la ac
tualidad deuoru'inadas , de. presu
puestos múhic ipa le s , cuyo Jefe con-
tinuará siendo un Interventor de 
fondos de la misma.' , 

Art í cu lo 2 . ° E n )á D i r e c c i ó n ge
neral de Admin i s trac ión se reorga
nizarán las Secciones rde es tadís t i ca 
municipal y provincial, servidas por 
funcionarios del Ministerio • dé; la 
Gobernación y asesoradas por uno 
del Cuerpo facultativo dé Es tad í s t i 
ca que, al efecto, se destacará del 
de Trabajo y Previsión¿' . 

A r t í c u l o 3." Los Ayuntamientos, 
Diputaciones provinciales, Cabildos 
insulares, Mancomunidades y de
más Corporaciones aná logas quedan 
obligados a facilitar cuantos datos 
les reclame la Direcc ión general de 
A d m i n i s t r a c i ó n , por intermedio de 
las Secciones provinciales, sobre 
presupuestos y cuentas, exacciones 
y liquidaciones, obras y servicios, 
débitos y créditos , etc., etc., que 
directa o indirectamente puedan- re
flejar su s i tuac ión e c o n ó m i c a y ser 
elementos de juicio para estudios o 

reformas del r é g i m e n municipal y 
provincial. 

Art ícu lo 4 .° Las Secciones pro
vinciales de la Admin i s t rac ión lo-
cal d ispondrán, además del Jefe, el,-, 
los funcionarios siguientes: 

a) Provincias que tengan hasta 
cien Ayuntamientos, tres funciona
rios. 

b) Las que tengan m á s de 100, 
sin exceder de 200 Ayuntamiento, 
cuatro funcionarios. 

o) Las que tengan más de 200. 
sin exceder de 300 Ayuntamientos, 
cinco funcionarios. 

d) Las que tengan más de 300, 
sin exceder de 400 Ayuntamientos, 
seis funcionarios. 

e) Las que tengan más de 400 
Ayuntamientos, siete funcionarios. 

f) Madrid y Barcelona, ocho 
funcionarios. 

Los anteriores funcionarios pro
cederán de la plantilla y escalafón 
generales de las Diputaciones pro
vinciales o, en su caso, de las Man
comunidades provinciales interin
sulares de Canarias. 

Art í cu lo 5 .° Las Secciones pro
vinciales de la. Admini s trac ión lo 
cal dependerán de .las Diputaciones 
provinciales,, o en su, caso, dé la.» 
Mancomunidades; provinciales in
terinsulares de Canarias e ignái- • 
mente de los Gobiernos civiles y 
Delegaciones de Hacienda,' centra 
l izándose en aquél las todos los ser
vicios estadís t icos que íes; réclam/-" 
la Direcc ión general de Adminis-
tración. ". 

Art ícu lo 6.° A l exclusivo fin d>\ 
instruir acerca del cumplimiento i lo 
los servicios interesados pbr la D i 
rección general de Administración 
de' las Secciones provinciales, po
drán visitar éstas funcionarios d i ' ! 
Ministerio de la Gobernación con 
categoría de Jefes de Administra
c ión , acompañados del Asesor d«i 
Cuerpo facultativo de Estadíst ica y , 
en su caso, del funcionario adscrito 
a la Secc ión de exacciones locales 
la Dirección general de Rentas p'--
blicas que la de Administración re
clame, los cuales funcionarios d"' 
v e n g a r á n las dietas e indemniüael"' 
nes reglamentarias. 



Art ículo 7.° L a Direcc ión gene
ral de Adminis trac ión insertará en 
la Gaceta de Madrid las instruccio
nes y formularios para publicar los 
resúmenes de presupuestos y cuon-
tas, exacciones y liquidaciones, 
obras y servicios, débitos y créditos , 
etcétera, etc., y dictará las normas 
convenientes para presentar las Me
morias de que tratan los art ícu
los 6.° del Reglamento de Secreta
rios de Ayuntamiento, Intervento
res de fondos y empleados munici
pales en general, de 23 de Agosto 
de 1924, y 29 (13) y 45 (5.n) del de 
funcionarios y subalternos provin
ciales de 2 de Noviembre de 1925. 

Articulo 8 . ° Las dietas e Indem
nizaciones y la publ icac ión del 
«Anuario» de la vida local, así como 
tle los presuesfcbs y cuentas de las 
Diputaciones provinciales, Cabildos 
insulares y Mancomunidades pro
vinciales interinsulares de Canarias, 
correrán, a cargo del Comité central 
de fondos provinciales. 

Art ícu lo 9.° " É l Ministro de Ja 
Gobernación ordenará y aprobará 
los gastos y pagos que autoriza" el 
presente Decreto, y .queda encarga-
ido de su ejecución. 

Dado en Mi Embajada de Londres 
a quince de Julio de mil novecien
tos treinta. 

A L F O N S O 

• El Ministro de la Gobernación, • 

Enrique Marzo Bálaguer 
(Gaceta del día 19 de Julio de 1930) 

COMISIÓN P R O V I N C I A L 

D E L E Ó N 

Cédulas petsonahs 
Esta Comis ión, en sesión de hoy 

acordó que el periodo voluntario 
para la cobranza de las cédulas per
sonales en los Ayuntamientos de la 
l'rovincia, a excepc ión de los de 
^anta Elena de Jamuz, L e ó n , San 
Andrés del Rabanedo, Los Barrios 
tle Luna, Encinedo, Los Barrios de 
'̂ alas, Puente de Domingo P l ó r e z , 
calderas, Berlanga y Oencia, co

mience el 1.° de Agosto y termine 
el 30 de Septiembre p r ó x i m o , ha
ciendo saber a la vez, que desde el 
día de hoy pueden presentarse a re
coger las cédulas , debiendo para ello 
venir el encargado provisto de cer
tificación del acuerdo de la Comis ión 
municipal permanente respectiva, 
autorizándole a tal efecto y sin cuyo 
requisito no se entregarán aquél las; 
advirtiendo además a los Ayunta 
mientes que remitida cédula única 
por la Casa de la Moneda y Timbre 
sin expresar tarifa, clase, ni precio, 
deben ordenar a los encargados do 
verificar la recaudación del impues
to, pongan especial cuidado en con
signar tales datos con arreglo a lo 
que resulte del correspondiente pa
drón, para evitar de esta manera 
responsabilidades en que pudieran 
incurrir, así como el que a los inte-
teresados se les puedan originar 
perjuicios o molestias por adolecer 
de los referidos antecedentes la 
cédula de que fueran provistos. 

L e ó n , 21 de Julio de 1930.—El 
Presidente, Gei-mán Gul lón . 

Alcaldía constitucional de 
Carucedo 

Aprobada por la Exorna. Comi
sión provincial el padrón de cédulas 
personales para el año de 1930, se 
halla expuesto al públ ico en la Se
cretaria Municipal de dicho Ayun
tamiento, para que en el plazo de 
diez días y cinco más puedan for
mularse las reclamaciones a que 
haya lugar por los contribuyentes 
en el relacionados, bien entendido 
que pasado dicho plazo, no serán 
atendidas cuantas fueren presenta
das aun cuando fueren justas. 

Carucedo, a 21 de Julio de 1930. 
— E l Alcalde, Vautista Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
Cármenes 

S e g ú n me participa el vecino de 
Cármenes D . Ignacio González Cres-

j po, el d ía 14 del actual se le extra-
¡ v i ó una yegua de su propiedad, de 
la? siguientes señas: color castaño, 

cerrada, de unas seis cuartas de al
zada, calza blanca en la pata iz
quierda, crin larga y en la paleta 
izquierda y pecho tiene cicatrices 
de sedal. 

Ruego a las Autoridades y sus 
agentes que si tienen conocimiento 
de su paradero, me lo participen 
para a la vez hacerlo saber a su 
dueflo. 

Cármenes , 21 de Julio de 1930.— 
E l Alcalde, Eusebio Reyero Villar. 

Alcaldía constitucional de 
Matallana 

E n el día de hoy fué denudada y 
puesta a disposic ión de esta A l 
caldía una potra que iba perdida por 
los sembrados del pueblo de Par-
davé , la cual recogió el guarda jura
do, y como por los datos que resul
tan se infiere que dicha res ha de 
considerarse mostrenca, de ahí eí 
que s>3 anuncia al públ ico para que 
el dueño de la misma pase a recogerla 
dentro del plazo de quince días , a 
contar desde el siguiente al en que" 
aparezca inserto en el BOLETÍN OKI-
OIAII de esta provincia; pues en otro 
caso, se procederá a su venta en 
subaste públ ica .en conformidad a lo 
dispuesto en el art ículo 14 del Regla
mento de 24 de Abri l de 1905. -
Señas: edad de tres a cuatro años , 
pelo rojo, alzada de cinco cuartas y 
media, herrada de las manos, y con 
u n a . s e ñ a l - e n la oreja izquierda a 
modo de siete. 

Matallana, a 21 de Julio de 1930; 
— E l Alcalde, Teodoro R o d r í g u e z . 

ADMDiiSTIMCIÓN DE JUSTICIA 
• Juzgado de primera instancia de 

Sahagún 

Don Manuel Morales Dary; Juez de 
primera instancia de la villa de 
S a h a g ú n y su partido. 
Por el presente, hago saber: Que 

en este de m í cargo, se siguen autos 
ejecutivos a instancia del Procura
dor D . R a m ó n F e r n á n d e z H e r n á n 
dez, en nombre y con poder de don 
J e s ú s Merino Gordo, mayor de edad 
y vecino de Riosequillo, contra don 
Timoteo R o d r í g u e z Reyero, vecino 



de esta villa, en concepto de deudor 
y D . Paciano R o d r í g u e z Reyero, j 
vecino de Saelices del R í o , en con
cepto de fiador, sobre rec lamación 
de tres mil trescientas doce pesetas 
con noventa y seis c é n t i m o s de 
principal, intereses y costas; en cu
yos autos y a instancia del Procura
dor Sr. F e r n á n d e z , he acordado en 
providencia de esta fecha, sacar a 
p ú b l i c a subasta y término de veinte 
dias, los bienes siguientes: 

Como de la propiedad del deudor 
D . Timoteo Rodríguez 

1. " U n molino harinero; desti
nado a maquila, con su puerto y 
cauce el cual acciona con aguas de
rivadas del río Valderaduey y se 
compone do piso alto y bajo, con 
dos pares de piedras, ceazo y limpia 
y d e m á s aceábrios para la industria, 
sin que se pueda precisar su me
dida superficial, sito en término de 
Vi l la l ebr ín , al pago de la Vega; 
p r ó x i m o al edificio y como comple
mento a el, hay tres armados desti
nados a hornera, bodega y cuar 

. dra, com ún, huerto pequeño , linda: 
Oriento, y Poniente, con finca de 
Eugenia Pérez; Mediodía, con otras 
de la misma Eugenia y de D ." Nati
vidad Elórez y Norte;-con cauce o 
presa, donde existen varios árboles . 

2. ° Una pradera, en dioho tér-
mino, al Puerto del Molino,' hace 
; cinco celemines,' p r ó x i m a m e n t e , o 
diez áreas y setenta oent iáreas , y 

:. linda: por todos sns aires, con campo 
denominado de Vi l lazán; tasadas las 
dos fincas en doce mil pesetas. 

Como de la propiedad del fiador 
D . Paciano Rodríguez 

Una casa, sita en el casco de Sae
lices del R í o , en la carretera de Sa 
h a g ú n a las Arriendas, señalada con 
el número uno, en la calle de las 
Barreras, compuesta de habitaciones 
altas y bajas, corral, cuadra y otras 
dependencias, sin que se p u e d á pre
cisar su medida superficial, linda: 
por la derecha entrando, camino ve
cinal de Saelices a Bustillo; izquier
da y espalda con reguera y terrenos 
del Estado; tasada en quince mil 
doscientas setenta pesetas con cin
cuenta cént imos . 

L a subasta tendrá lugar en la sala 
andiendiencia de este Juzgado, en 
el día diez y seis del p r ó x i m o mes 
ne Agosto y hora de las doce de su 
mañana , bajo las bases y condicio
nes siguientes: 

1. " Para tomar parte en dicha 
subasta, los licitadores deberán con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado, el diez por ciento del 
valor de dichos bienes, sin cuyo 
requisito no se admi t i rá postura al
guna, así como si no cubren las dos 
terceras partes del valor. 

2. a Que no existiendo t í tu los de 
propiedad de referidas fincas, tienen 
que conformarse los licitadores con 
la certif icación de cargas, librada 
por el Sr. Registrador de la Propie
dad de este partido, la cual se halla 
de manifiesto en Secretaría hasta el 
acto del remate, sin que se pueda 
exigir n i n g ú n otro. 

Dado en S a h a g ú n a veintiuno de 
Julio de mil novecientos treinta.— 
Manuel Morales Liury»—El Secreta
rio, Ltcd . , Híafiaf QArcia. 

J , V LIS-0-p-359 
• JuzgaM municipal de Villagatón- . 

Don Pascual Cabezas Fernández , 
Juez, municipal de V i l l a g a t ó n . 
Hago saber: . Que ha l lándose va

cante la plaza de Secretario de este 
Juzgado municipal, y en virtud de 
orden del Sr. Juez de primera ins
tancia e instrucc ión de este partido, 
por el presente se anuncia su pro
v i s i ó n en propiedad y en concurso 
de traslado en el primero de los 
turnos con arreglo a lo dispuesto en 
el art ículo 5 . ° del Real decreto de 
aíTde Noviembre de 1920, para que 
dentro del plazo de treinta días , a 
contar desde la publ icac ión de este 
anuncio en el Gaceta de Madrid y 
BoLETnr O f i c i a i , . d e la provincia, 
presenten sus solicitudes los aspi
rantes ante el Juzgado de primera 
instancia de Astorga, a cuyo parti
do judicial corresponde este Muni
cipio, haciendo saber que este Mu
nicipio consta de 2.500 habitantes 
y el Secretario solo percibe los de
rechos de arancel. 

i V i l l a g a t ó n , 21 de Julio de 1930. 
— E l Juez, Pascual Cabezas. 

Cédula de citación 
Por la presente se cita a Luis Ha

bió González , de 24 años , casado, 
que tuvo su residencia en la cali., 
de Colón, n.0 8, de esta ciudad, y eii 
ignorado paradero, para que compa
rezca ante este Juzgado municipal, 
sito en el Consistorio Viejo de h 
Plaza Mayor, provisto de sus prue
bas el 19 de Agosto p r ó x i m o , a lab-
diez horas, con el fin de prestar de
claración en juicio de faltas por 
amenazas como denunciante. 

L e ó n , 14 de Julio de 1930.—El 
Secretario, Arsenio Arechavala. 

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S 

Se convoca a todos los regantes 
y demás usuarios d é l a presa «La 
Pera l» , derivada del río Bernesga, a 
una reunión que se celebrará en la 
casa escuela de L a Seca de Alba, e! 
día 31 de Agosto, a las diez, de ¡ . 
m a ñ a n a , para aprobar definitiva
mente el proyecto de Ordenanzas (li
la Comunidad, con arreglo a lo que 
preceptúa la vigente Ley de Agua?. 

. L a Seca de Alba, 24 de Julio ne 
1930.~E1 Presidente de la Corn;-
s i ó n / P e d r o Mestuf" : • . 

, ~ 7 / / * ' P . P . - 4 3 4 

u f y - i — 
Del pueblo de> San Pedro de la 

Tarce, provincia de Valladolid, se 
ex trav ió el día seis del corriente umi 
yegua, de las señas siguientes: 

Poca a zada,' pelo negro, una.' 
mancha en el ojo izquierdo, le.fali;t 
un poco do pelo en las rodillas 
R a z ó n a su dueño en.dicho .-pueblo; 
Teófilo Garoi». 

E l pasado día 17 se extrav ió de 
pasto del pueblo de Santa María dtv 
Monte, Ayuntamiento de Vegas 
Condado, una yegua roja, de una-
5 cuartas de alzada, de tres año-
recien herrada dé las manos y cor 
una señal a tijera en forma de V CÍ 
la oreja izquierda. 

Su dueño es D . Pascual Eodn-
guez, .vecino de Santa María de; 
Monte. 4 

i 0 £ -p*. p . p._358. 
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